
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

En el  escr ito que antecede el  demandante al lega la 

constancia de haber enviado a los demandados COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS, LILIANA MARÍA ARANGO, ORLANDO 

VELÁSQUEZ CARDONA Y TAX ANDA LUZ a través de correo 

cert if icado, enviando los archivos que contienen copia de la 

demanda, los anexos, las pruebas documentales y el  auto 

admisor io de la demanda, con f ines de not if icación, los que se 

ordenan agregar al  proceso.  

 

Téngase en consecuencia, tal  y como lo dispone el  inciso el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022, notif icados a los demandados 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, LILIANA MARÍA ARANGO,  

ORLANDO VELÁSQUEZ CARDONA Y TAX ANDA LUZ  desde el  13 jul io 

de 2023, ya que el  envío del correo electrónico se real izó el  07 

del mismo mes y del mismo año en horario hábil , por lo que se 

toma 10 de jul io como el día de la práctica de la notif icación y  

empezándole a la demandada a contabil izársele los dos (2) días 
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que indica la norma, los que corresponden al 11 y 12  del citado 

mes y año.  

 

Así  las cosas, e integrado como se encuentra el 

contradictor io, e jecutor iado el  traslado de la demanda, se 

ordenará correr traslado de las excepciones que l legaren a 

presentar.  
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